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Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Federico Joly Hörn,
atendiendo a sus fines, de carácter cultural, ordenando su
inscripción en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales,
Cívicas y Deportivas» del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, con el número CA/940.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 21 de diciembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 3 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
los estatutos de la Fundación Paz y Solidaridad
Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Paz y Solidaridad Andalucía,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2004 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Antonio Andrades Romero, en nombre y representación
de la Fundación, para la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada
por su Patronato.

Segundo. La Fundación fue reconocida y clasificada como
de asistencia social por Resolución de 4 de abril de 1997
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Tercero. La modificación estatutaria afecta, en general,
a la adaptación a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, habiéndose modificado, además a diversos
aspectos del régimen de la fundación.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada y
simple de la escritura pública de adaptación de los estatutos
a la Ley 50/2002, otorgada el 1 de octubre de 2004 ante
el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla don Pedro Antonio
Romero Candau, registrada con el número 5.041 de su
protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo adoptado por el Patronato de la Fundación el 24
de junio de 2004, sobre aprobación de la modificación de
los Estatutos, refundiéndolos en un solo texto, así como el
texto íntegro de los mismos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre; la Secretaría General Técnica de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social ha prestado su conformidad
a la modificación de la norma estatutaria mediante Resolución
de 1 de diciembre de 2004.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
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Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Paz y Solidaridad Andalucía que se contienen en
la escritura pública de 1 de octubre de 2004, otorgada ante
el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla don Pedro Antonio
Romero Candau, bajo el núm. 5.041 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, a la Administración del Estado y la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 3 de enero de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 21/2005, de 1 de febrero, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de
la Energía.

P R E A M B U L O

Mediante la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, se creó
la Agencia Andaluza de la Energía, adscrita a la Consejería
que tenga atribuidas las competencias en materia de energía,
como una entidad de derecho público de las previstas en el
artículo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, y plena capacidad jurídica y de
obrar.

La Agencia Andaluza de la Energía tiene como objeto
optimizar, en términos económicos y ambientales, el abas-
tecimiento energético de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el marco de la Estrategia Autonómica ante el Cambio
Climático, aprobada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 3
de septiembre de 2002.

Por todo ello, por el presente Decreto, se procede a la
aprobación de los Estatutos por los que se habrá de regir
la Agencia Andaluza de la Energía.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, de acuerdo con el Consejo
Consultivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión de fecha 1 de febrero de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Constitución y aprobación de los Estatutos.
En los términos previstos en la Ley 4/2003, de 23 de

septiembre, de creación de la Agencia Andaluza de la Energía,
se constituye la Agencia Andaluza de la Energía y se aprueban
sus Estatutos, que figuran como Anexo al presente Decreto.

Artículo 2. Dotación inicial y adscripción de acciones de
Sodean.

1. Para el cumplimiento de sus fines, inicialmente se
adscriben a la Agencia Andaluza de la Energía los siguientes
bienes y derechos:

a) Una dotación fundacional de 1.800.000 euros.
b) Las acciones de que sea titular la Sociedad para la

Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (So-
prea, S.A.), en la Sociedad para el Desarrollo Energético de
Andalucía (Sodean): Trescientas setenta mil participaciones
de valor nominal de 1,2 euros cada una, por un valor total
de 440.000 euros, para lo que se autoriza la adquisición
por la Agencia Andaluza de la Energía de dichas acciones
de Sodean, S.A.

2. Los bienes y derechos que se adscriben a la entidad
quedarán reflejados detalladamente en la correspondiente acta
de entrega y recepción.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo
normativo.

Se faculta al titular de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa para dictar las disposiciones y actos necesarios
para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

ESTATUTOS DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGIA

CAPITULO I

Naturaleza y funciones

Artículo 1. Naturaleza y objeto.
La Agencia Andaluza de la Energía, creada en virtud de

la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, es una empresa de
la Junta de Andalucía de las previstas en el artículo 6.1.b)
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha enti-
dad de derecho público se constituye con el objeto de optimizar,
en términos económicos y ambientales, el abastecimiento ener-
gético de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo
con las directrices marcadas por la Consejería competente en
materia de energía.

Artículo 2. Capacidad jurídica y de adscripción.
1. Como entidad de derecho público, la Agencia Andaluza

de la Energía goza de personalidad jurídica propia, plena capa-
cidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines,
patrimonio propio y administración autónoma, quedando ads-
crita a la Consejería competente en materia de energía.

2. En el ejercicio de sus funciones, la Agencia Andaluza
de la Energía se someterá a las directrices y criterios de política


